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: CERTIFICA 
pa] 
o . . 
3 GON VISTA A LA POLIÍGITUD 10 — 5153 

E > QUE LA SOCIEDAD + .   

3 WENTRORO INVEBTMENTO BLA, o, L . 
¿PR ENCUENTRA REGISTRADA LA FY1OHA 611266 POa, 1324150 DESDE EL 
¿DIBZ DR ABRIL PR DOB MIp-OGHO 4 

* QUÉ LA POCTEDAD BR ENCUENTRA, VIGENTE 

— QUE BUB PIRECTORES BON; : 
3 ) FDGARDO E, DIAZ > > 
2 3 HARÍA VALLARINO A, 
3 ) FERNANDO A, GIL 

— QUE SUYA DIGNATARIOS SON: a, 
PRESIDENTE 2 EDGARDO E, DIAZ . 
TESORERO ; FERNANDO A, GIL 
PRORETARIO l ¡ MARIA VALLARINO A, 

- QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 
EL PRESIDENTE 

— QUE SU. AGENTE POSIOrNrZ £id1 ALEMAN, OCRDERO. GALINDO £ LEE 
INEA IMAN NINA E ANAL RMR ARA AAR 

LAS 

a
p
e
r
a
n
a
m
a
 
y
 

T
P
O
P
U
B
L
I
C
O
R
E
P
A
N
A
M
A
 
R
E
G
I
S
T
R
O
P
U
B
L
I
C
O
D
E
R
:
 

     QUE ES-UNA. POOTEDAD: ANONIMA DEB. ar OOMESUTUIDA Y EXIPIINTR BAJO 
EBZRS DE LA REPUBLIOA DE PANAMA. 

  

EXPEDIDO Y FIRMADO EM LA erovraón DE PANAMA + 5li PREMERO 
DEL DOS MIL DIRZ' A LAS 11114164,A,H, 

NOTA 1 ESTA AXRTIFIOACION PAGO PERECHOS 
POR UN. VALOR DE B/, 30,00 

  

    

  

   
    
    

PROBANTE NO, 10 — 51533 PLL RA 
MO, GRRTIFICADO: 2. ANONIMA — 088734 JOHEL ANTONTÓ CO 
FLOHA:: Martea Oi. Junio DE 2040 GERTIFICADOR 

41 ZUAG 17 

APOSTILLE S 
Convention de la hay Son de ye du 5 pctabre 1061 

El presente documento by "O 
2 ha sido-firmado por po gr 
3 quien actua on calidad Ta 
4 y esta rovestido del. salio Aim me a de ne 

CERCADO 
SEN Panamá 

7 por DIRECCION ADMIN 
¿Bajo el número: oi — 
+Sellbtimbre 
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rd al contenta 
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Te 
nO AD. EDUARDO FALQUIZ AYALA, Notario a! Tunto: 
Guayaquil, en Ejercicio de la atribución que me confiere 
el Numeral 5 de art. 18 da la Ley Notarial ogregado por 
el Decreto Supremo No. 2386 del 31 de Morzo de 1978 
puhlicado en el R. O, No. 564 del 12 de Abril del mismo 
año Doy fé. Que la fotoccpia que antacede es exacta y 
conforme del docurrmento que se me ha exhibido en 
fojas útiles y que otra fotocopia con la nota respectiva 
la he incorporado en el tibro de Diligencies Que al 
efecto se lleva en TÍ e vull EU 

IMMOTARIO SEPTIMO 

   

      

    

  

 



    

CERTIFICACION 

Nosotros, ALEMÁN, CORDERO, GALINDO é LEE, Agente Residentes de la sociedad 

WENTBORO INVESTMENY?TS S.A., (en adelante “la sociedad”), una sociedad debidamente 

organizada y existente bajo las leyes de la República de Panamá, por este medio certificamos lo 

siguiente: 

1. Que el capital de la sociedad es de $10,000 dólares, moneda legal de los Estados 

Unidos de América, dividido en 10,000 acciones de un valor nominal de $1.00 cada 

una. 

2. Que las acciones de la sociedad estan emitidas en su totalidad y que su actual 

accionissta es el señor Eduardo Coronel de Lemos, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado y con domicilio en Junín 200 y Panamá, Guayaquil, Ecuador. 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el 31 de mayo de 2010. 

ALEMÁN, CORDERO, GALINDO € LEE 

  
ms y y 

Radí Zúñiga Brid 

Wa RE EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notartó del Centón 
Puoyaquil, en Ejercicio de la atribución que me confiera 

ol Numeral 5 de art. 18 de la Ley Notarial agregado por 

el Deoreto Supremo No. 2386 del 31 de Marzo de 1978 
publicado en el R. O, No. 564 del 12 de Abril del mismo 

año Doy fé. Que la fotocopia que intacede es exacta y 
conforme del docurento que se me ha exhibido en 

"fojas útiles y que otra fotocopia con la nota respective 
la he incorporado en el libro de Diligencies que al 

20-08 a en la Notaría a mi cargo, 
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Yo, LICDO, DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público 
Quinto del Circuito de Panamá, con Cédula No. 8-171-301 

CERTIFICO: 

Que la(s) firma(s) anterior(es) d RAÚL ZÚÑIG 3 

ha(n) sido reconocida(s) como suya(s) por los firmantes, por 
consiguiente dicha(s) Firma(s) es (son) auténtica(s). 

07 JUN 2010 

  

  

   

    

TESTIGO 

     
  

Ledo. Diomedes Edgáirdo Cefrud 
Notario Púl Quinto 

    

o frmars EN 

(ina sn calidad 
E    

     

  

" Esta Bauñorización na 

imiblica responsebilidad 
24 Cuanto al contasiso 

del documento, 

  

  

 


